
CEIP Alcalde Ramírez Bethencourt
c/ Juan Saraza Ortiz, 4

CEIP Atlántida
Avda. Parque Central, 17

CEIP Cervantes
c/ Granadera Canaria, 31

CEIP Doctor Juan Negrín
c/ Concejal Andrés Alvarado Janina, 21

CEIP Don Benito
c/ Mariucha. Frente al parque Don Benito

CEIP Europa - Néstor Álamo
Avda. Las Ramblas de Jinámar

CEIP Galicia
c/ Don Quijote de la Mancha, 43

CEIP Hoya Andrea
c/ Plutón, s/n

CEIP José Pérez y Pérez
c/ Sargento Provisional, 5

CEIP Las Torres
c/ Amapola, 11

CEIP Nanda Cambres
c/ Suárez Naranjo, s/n

CEIP San José Artesano
c/ Antonio Pildain Zapiain, s/n

CEIP Santa Catalina
c/ Lucas Fernández Navarro, 28

CEIP Siete Palmas
c/ Las Borreras, 2

CEIP Valencia
c/ Hoya Ayala s/n

FECHAS
DEL CAMPUS
Primera quincena del 4 al 15 de julio

Segunda quincena del 18 al 29 de julio

Acogida temprana
De 7:30 h. a 8:15 h.

Entrada
De 8:15 h. a 8:30 h.

Horario de actividades
De 8:30 h. a 13:00 h.

Salida
De 13:00 h. a 13:15 h.

HORARIOS

Dirigido a niños y niñas que durante el curso escolar

2021/22 estén cursando:

· Educación infantil de 3 a 5 años.

· De primero a sexto de educación primaria.

· Alumnado con necesidades educativas especiales que

esté integrado en aulas enclave de centros de educación

infantil y primaria. Este alumnado tiene que solicitar plaza

en el CEIP Siete Palmas, que también acogerá a alumnado

de educación infantil y primaria.

ALUMNADO

TODA
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

UNA

RELACION DE CENTROS

La solicitud de plaza se hará on-line a través de

www.activalpgc.com o del siguiente código QR, siguiendo

los pasos que se especifican, a partir de las 9:00 h. del

lunes 16 de mayo hasta las 18:00 h. del miércoles 18
de mayo de 2022.

Coste del Campus en caso de obtener plaza 5€ por

quincena y menor inscrito/a.

PREINSCRIPCION

De lunes a viernes en horario de 9:30 a 13:30 h.

en el teléfono 699 495 478.
Pueden consultar también la web municipal:

www.laspalmasgc.es

INFORMACION

· El Ayuntamiento se reserva el derecho de suspender

o cambiar el centro escolar, si el número de inscrip-

ciones resultase insuficiente o por causas organi-

zativas.

· El criterio de admisión se hará atendiendo al grupo

de edad y orden de inscripción.

· El alumnado deberá aportar el material básico que

se establezca.

· Asimismo, se establecerán unas normas de convi-

vencia y funcionamiento que en caso de no respe-

tarse motivarán la pérdida de la plaza.

NORMAS DE
FUNCIONAMIENTO

LIMITADAS! ¡PLAZAS


